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LA MAESTRA KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL 

PERÍODO 2022-2024; A SUS HABITANTES, SABED: QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 

28, 30, 31 FRACCIÓN XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO; 71 Y 72 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS SESIONES DEL H. 

AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 

MÉXICO, EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 

POR EL PERÍODO 2022-2024, EXPIDE LO SIGUIENTE:  

 
 

I. CONVOCATORIA PARA CONSTITUIR EL CONSEJO 
MUNICIPAL DE LA CRÓNICA DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI. 

 
 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CUATRO DE LA TRIGÉSIMA SEXTA 
SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, 
DEL DÍA 09 DE FEBRERO DE 2023, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR 
LO SIGUIENTE: 
 
 
CUATRO. – Se somete a consideración del Ayuntamiento la APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

PARA CONSTITUIR EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA CRÓNICA DE CUAUTITLÁN IZCALLI, PARA 
EL MEJOR DESEMPEÑO DEL CRONISTA MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 147 T Y 147 U, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE 
CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN TRANSITORIA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Aprobándose por unanimidad, con quince votos a favor. 
Aprobación que se da bajo el tenor del siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. – SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA CONSTITUIR EL CONSEJO 
MUNICIPAL DE LA CRÓNICA DE CUAUTITLÁN IZCALLI, PARA EL MEJOR 
DESEMPEÑO DEL CRONISTA MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 147 T Y 147 U, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO; DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN 
TRANSITORIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en los siguientes 
términos: 
 

CONVOCATORIA A LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO 

EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO POR EL 

PERIODO 2022-2024, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 147 T Y 147 U DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DEL ACUERDO 

RECAÍDO AL PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, DE 

FECHA 9 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 
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C O N V O C A 

A los Sectores Público, Social y Privado del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de 

México que tengan interés de participar en la CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO 

MUNICIPAL DE LA CRÓNICA DE CUAUTITLÁN IZCALLI, PARA EL MEJOR 

DESEMPEÑO DEL CRONISTA MUNICIPAL, bajo las siguientes:  

BASES 

PRIMERA. - La presente Convocatoria tiene por objeto llevar a cabo el proceso de 

elección de las y los aspirantes de los sectores público, social y privado para Constituir 

el Consejo Municipal de la Crónica de Cuautitlán Izcalli, para el mejor desempeño del 

Cronista Municipal, el cual estará integrado hasta por siete personas honorables y 

distinguidas y será presidido por la Presidenta Municipal. Los cargos de este Consejo 

serán Honoríficos, mismos que se regirán bajo los criterios de objetividad, veracidad 

e imparcialidad mediante el registro de las personas aspirantes de las localidades del 

Municipio.  

SEGUNDA. – Las personas aspirantes deberán cubrir los siguientes requisitos: 

I. Solicitud por escrito que contengan una exposición de motivos por las cuales 

aspira a ocupar el cargo al que se registra, dirigida a la Comisión Transitoria de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

II. Currículum Vitae. 

III. Constancia de residencia no menor a cinco años expedida por la Secretaría del 

Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, con fecha de expedición no mayor a treinta 

días. 

IV. Copia simple y Credencial para votar y, en caso de estar en trámite, su talón 

correspondiente, mismo que estará acompañado de cualquier otro tipo de 

identificación con fotografía. 

V. Informe de antecedentes no penales, con fecha de expedición no mayor a 

treinta días. 

VI. Una fotografía tamaño infantil a color o blanco y negro reciente. 

VII. Dos cartas de recomendación.  

VIII. Propuestas que considere debe realizar el Ayuntamiento para la difusión de su 

historia y cultura. 

 

TERCERA. – Las personas aspirantes presentarán su solicitud por escrito en la 

Secretaría del Ayuntamiento ubicada en el cuarto piso del palacio Municipal de 

Cuautitlán Izcalli, sito en Av. Primero de Mayo, No. 100, Colonia Centro Urbano, C.P. 

54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

CUARTA. - El horario para la recepción de documentos y registro de las personas 

aspirantes será del día 15 de febrero de 2023, al día 17 de febrero del año en curso, 

en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, especificando el nombre completo de la 

persona que participa, domicilio, correo electrónico y número telefónico para recibir 

notificaciones que deriven del presente proceso de elección y no se admitirá ningún 

registro fuera del plazo establecido. 

QUINTA. - En caso de detectarse inconsistencias en los registros, la Secretaría del 

Ayuntamiento las notificará por correo electrónico a las personas registradas, para lo 

cual se abrirá un periodo de tres días para subsanar requisitos, contados a partir del 

20 de febrero de 2023, en un horario de 9:00 a 15:00 horas en la Secretaría del 

Ayuntamiento. 
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Si las personas registradas requeridas no subsanan en tiempo y forma las 

observaciones formuladas, su solicitud se tendrá por no interpuesta. 

SEXTA. - La Secretaría del Ayuntamiento, hará del conocimiento por oficio, a la 

Presidenta de la Comisión Transitoria de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, la 

relación de las personas aspirantes que cumplieron con los requisitos establecidos en 

la BASE SEGUNDA, de la presente Convocatoria. 

SÉPTIMA. – Una vez que la Comisión Transitoria de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, tomando en cuenta el grado académico, experiencia laboral y 

conocimiento de la historia de Cuautitlán Izcalli, dictamine el resultado de las personas 

que constituirán el Consejo Municipal de la Crónica de Cuautitlán Izcalli, lo someterán 

a consideración del Ayuntamiento en Sesión de Cabildo, para su aprobación.  

OCTAVA. - En caso de no contar con el registro válido de cuando menos siete 

personas en la primera convocatoria, la Comisión Transitoria de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología ordenará la publicación de una segunda convocatoria en los 

mismos términos que la primera y definiendo las nuevas fechas de registro. 

Si concluido el periodo de registro de la segunda convocatoria no se cuentan con siete 

registros válidos, la Comisión Transitoria de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

someterá a la aprobación del Ayuntamiento la constitución del Consejo Municipal de 

la Crónica con las personas participantes que se hayan registrado. 

NOVENA. - La publicación de la presente Convocatoria será en los Estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento, en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno 

Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, en la Página Oficial del 

Ayuntamiento y en los medios de comunicación idóneos. 

DÉCIMA. - Los puntos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por 

la Comisión Transitoria de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

 
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO DE SU 
APROBACIÓN. 
 
TERCERO. - PÚBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y LA CONVOCATORIA APROBADA EN 
EL NUMERAL PRIMERO DEL MISMO, EN LA GACETA MUNICIPAL, PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO.  
 
CUARTO. - SE INSTRUYE A LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL PARA QUE, 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES LLEVE A CABO LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASÍ COMO DE LA CONVOCATORIA APROBADA EN EL NUMERAL PRIMERO DEL 
MISMO, A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN IDÓNEOS.  
 
QUINTO. – INTEGRADO EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA CRÓNICA DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, EL AYUNTAMIENTO DEBERÁ EMITIR SU REGLAMENTO DENTRO DE LOS 30 DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES. 
 
SEXTO. – CÚMPLASE. 
 
DADO EN CIUDAD CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA 
SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA EN EL 
JARDÍN DEL ARTE, RECINTO OFICIAL ALTERNO PARA LA CELEBRACIÓN DE SESIONES 
DEL AYUNTAMIENTO; DEL DÍA JUEVES NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO.  
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II. PROGRAMA DE INTEGRACIÓN AL DESARROLLO 

ECONÓMICO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO 

DE MÉXICO. 

 

 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CINCO DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, DEL DÍA 

09 DE FEBRERO DE 2023, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR LO 

SIGUIENTE: 

 

 

CINCO. – Se somete a consideración del Ayuntamiento la APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE 

INTEGRACIÓN AL DESARROLLO ECONÓMICO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN TRANSITORIA DE INVERSIÓN, 
FOMENTO ECONÓMICO Y EMPLEO. Aprobándose por unanimidad, con quince votos a favor. 
Aprobación que se da bajo el tenor del siguiente: 

 

SIN TEXTO 
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DADO EN CIUDAD CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA 
SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, EN EL 
JARDÍN DEL ARTE, PREVIAMENTE DECLARADO RECINTO OFICIAL ALTERNO PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO, DEL JUEVES NUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO.  
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III. NOMBRAMIENTO DE LA C. ERNESTINA 

ALEJANDRA ESQUIVEL CORCHADO, COMO 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL. 

 

 

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO SEIS DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, DEL DÍA 

09 DE FEBRERO DE 2023, EL AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR LO 

SIGUIENTE: 

 

 

SEIS. – Se somete a consideración del Ayuntamiento la APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LA 

C. ERNESTINA ALEJANDRA ESQUIVEL CORCHADO, COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, RINDIENDO PROTESTA DE LEY. Aprobándose por mayoría, con once 
votos a favor; y con cuatro votos en contra, de las y los CC. Perla Ivonne Blanco Calderón, Segunda 
Síndico; Daniel Arriaga Leguízamo, Octavo Regidor; Eva Verdi Tenorio, Novena Regidora; y Efrén 
González Cruz, Décimo Regidor. Aprobación que se da bajo el tenor del siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. - SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE LA C. ERNESTINA ALEJANDRA 
ESQUIVEL CORCHADO, COMO TITULAR DE LA DIRECCION DE DESARROLLO 
ECONÓMICO. 
 
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO SURTE EFECTOS A PARTIR DE SU 
APROBACIÓN. 
 
TERCERO. - SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES DÉ CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
 
CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO 
DE MÉXICO. 
 
QUINTO. - CÚMPLASE. 
 
DADO EN CIUDAD CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN LA TRIGÉSIMA 
SEXTA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE 
EXTRAORDINARIA, EN EL JARDÍN DEL ARTE, PREVIAMENTE DECLARADO 
RECINTO OFICIAL ALTERNO PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DEL 
AYUNTAMIENTO, DEL JUEVES NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR 
LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
 
 

  



56 

 

Año 2023 10 de febrero www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 
 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 

POR EL PERÍODO 2022-2024 
 
 
 
 
 
 

C. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA. 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
 
 
 
 

 
C. ARTURO JAVIER DEL MORAL CASTRO.  

PRIMER SÍNDICO. 
 

 
C. PERLA IVONNE BLANCO CALDERÓN. 

SEGUNDA SÍNDICO. 
 

 
 
 
 

C. ANGÉLICA ARANA COLÍN. 
PRIMERA REGIDORA. 

 

 
 
 
 

C. FRANCISCO CAHUE CALDERÓN. 
SEGUNDO REGIDOR. 

 
 
 
 
 

C. STEPHANNY MORENO ROJAS. 
TERCERA REGIDORA. 

 

 
 
 
 

C. DARIO ARREGUÍN GÓMEZ. 
CUARTO REGIDOR. 

 
 
 
 

C. SILVIA YAREMI NAVA GONZÁLEZ. 
QUINTA REGIDORA. 

 

 
 
 
 

C. JOSÉ ANTONIO LUNA FLORES. 
SEXTO REGIDOR. 
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C. YARENI MARCELA TREJO ANTONIO. 
SÉPTIMA REGIDORA. 

 

 
 
 

C. DANIEL ARRIAGA LEGUÍZAMO. 
OCTAVO REGIDOR. 

 
 
 
 

C. EVA VERDI TENORIO. 
NOVENA REGIDORA. 

 

 
 
 
 

C. EFRÉN GONZÁLEZ CRUZ. 
DÉCIMO REGIDOR. 

 
 

 
 
 

C. ADALÍ MAGALI MUÑOZ ZAPATA. 
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA. 

 

 
 

 
 

C. FERNANDO GARCÍA CRUZ. 
       DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

C. MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ PILLONI. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
El Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, C. MIGUEL ÁNGEL 
GUTIÉRREZ PILLONI; en uso de las facultades 
que le confieren el artículo 91 fracciones VIII y XIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta 
Municipal para el conocimiento de los vecinos de 
Cuautitlán Izcalli. 
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